
SECRETARÍA. Montería, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al  Despacho de 
la señora juez el presente proceso, en el cual el apoderado de la parte demandada, el Dr. 
JORGE VALENCIA ROMERO, presentó memorial. Provea. 

 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
PROCESO 

 
EJECUTIVO  

 
DEMANDANTE 

 
CESIONARIO: CAMILO VERGARA VERGARA 
 
INICIAL: JORGE ALBERTO BARRERO GOMEZ  
 
 

 
DEMANDADA 

 
VILMA DEL CARMEN LOPEZ NAVARRO 

 
RADICADO 

 
23001310300320190012300 

 
ASUNTO 

 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 

allegado al correo electrónico, el día quince (15) de febrero de 2023 apoderado judicial de la 

parte demandada el Dr. JORGE VALENCIA ROMERO Comparece al proceso, para que lleve a 

cabo la representación de los intereses de la parte  demandada, como se puede observar en las 

siguientes imágenes: 

 

 

 

Se pudo verificar que el respectivo poder cumple con los requisitos legales, habiéndose 
presentado ante notario así- ver imagen: 



 

 

 

Visto lo anterior se reconocerá personería, por venir ajustado el poder a derecho. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar, al abogado  JORGE  VALENCIA ROMERO 

(como apoderado de la parte demandada VILMA DEL CARMEN LOPEZ NAVARRO), 

conforme al poder conferido. 

  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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